
Diari Oicial de la Generalitat de Catalunya  Núm. 5090 – 13.3.2008 20795

Disposiciones

DECRETO

54/2008, de 11 de marzo, por el que se establece un régimen de coberturas de cobro 
de las rentas arrendaticias de los contratos de alquiler de viviendas.

Uno de los ejes de la política de vivienda del Gobierno de la Generalidad de Cata-
luña es mejorar las condiciones de acceso de la ciudadanía que se encuentra en serias 
diicultades para obtener una vivienda del mercado libre, a raíz del fuerte proceso 
inlacionario vivido en los últimos diez años. La vivienda con protección oicial y la 
vivienda de alquiler no han sido, en el mismo periodo, lo bastante signiicativas, y su 
carencia relativa contribuye a empeorar los problemas de acceso a la vivienda.

El Gobierno de la Generalidad, consciente de esta situación, ha impulsado varias 
líneas de trabajo para potenciar la oferta de viviendas protegidas y también para 
incrementar el parque y la oferta de alquiler. Estas medidas están dando unos re-
sultados incipientes y, en el caso del alquiler, topan con obstáculos que se sitúan en 
esferas no estrictamente regulables desde la política de vivienda, como son, entre 
otros, la sensación de vulnerabilidad que tienen los/las propietarios/as de viviendas 
a la hora de ponerlas en alquiler frente a situaciones de mora o de insolvencia.

En efecto, las viviendas de alquiler, a pesar de constituir uno de los ámbitos de 
mayor importancia para el alojamiento de la población con diicultades de acceso al 
mercado, están sufriendo en los últimos años varias formas de mal uso y de malas 
prácticas. El temor a problemas de impago o de mala utilización de la vivienda 
induce a algunos/as propietarios/as a mantenerlas desocupadas sin sacarles ningún 
tipo de rendimiento. Y el temor a llegar a una situación de impago reiterado que 
lleve a una demanda de desahucio que puede tardar a resolverse induce a algunos/as 
propietarios/as a pedir a los arrendatarios garantías muy superiores a las que exige la 
Ley de arrendamientos urbanos. En ambos casos, las prevenciones de las personas 
propietarias se traducen en diicultades objetivas para obtener una vivienda por 
parte de los/las arrendatarios/as potenciales.

Por esta razón, aparte de las medidas ya emprendidas en el Plan para el derecho a 
la vivienda, regulado por el Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, prorrogado por 
el Decreto 288/2007, de 24 de diciembre, con respecto a mejorar las condiciones de 
promoción de viviendas protegidas de alquiler, y a las líneas de mediación para el 
alquiler social dirigidas a los colectivos especialmente sensibles con ingresos bajos, 
con las que se pretende ofrecer garantías a los propietarios, se considera necesario 
adoptar otras medidas, de carácter más general, para favorecer y fomentar la puesta 
en el mercado de viviendas en régimen de alquiler.

en este sentido, el Pacto Nacional por la Vivienda 2007-2016 promueve la implan-
tación de medidas, como la que se establece en este Decreto en relación al alquiler, 
con la inalidad de impulsar actuaciones que favorezcan el acceso a la vivienda.

Para hacer operativo al máximo este requerimiento de un instrumento de ma-
yor alcance, se opta por establecer una cobertura –avalloguer– para los contratos 
de arrendamiento de viviendas de los que tenga conocimiento la Generalidad de 
Cataluña, mediante el registro de contratos del Instituto Catalán del Suelo, y que 
cumplan las condiciones que se establecen en el presente Decreto.

Por todo ello, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Vivienda y del 
consejero de Política Territorial y Obras Públicas, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Objeto

Este Decreto tiene por objeto aprobar un régimen de coberturas, que se denomina 
avalloguer, para contratos de alquiler que sean formalizados en relación a viviendas 
situadas en Cataluña, y que cumplan los requisitos previstos en el artículo 3.
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Artículo 2
Características del régimen de coberturas

El régimen de coberturas o avalloguer consiste en asegurar a los arrendado-
res de viviendas, con contratos celebrados al amparo del artículo 2 de la Ley 
29/1994 de arrendamientos urbanos, la percepción de una cantidad equivalente 
a un máximo de seis meses de alquiler en el caso de instar un proceso judicial 
para la obtención de sentencia de desahucio por impago de la renta por parte 
del arrendatario, con las condiciones y los requisitos que se establecen en este 
Decreto.

Artículo 3
Requisitos

El avalloguer se aplica a los contratos de alquiler de viviendas que cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que la renta mensual pactada no supere la cuantía de 1.500 euros en la ciu-
dad de Barcelona, de 1.200 euros en el resto de municipios de la zona A, de 1.000 
euros en los de la zona B, de 800 euros en los de la zona C y de 600 euros en los 
de la zona D, de acuerdo con los mencionados ámbitos geográicos que deine el 
Plan de la vivienda.

b) No haber exigido una ianza superior a dos mensualidades de renta, ni nin-
guna garantía adicional para la irma del contrato con la misma inalidad que el 
avalloguer.

c) Haber depositado en el Instituto Catalán del Suelo, dentro del plazo ijado en 
el artículo 3.1 de la Ley 13/1996, de 29 de julio, del registro y el depósito de ianzas 
de los contratos de alquiler de incas urbanas, el contrato íntegro de alquiler, el 
documento que se describe en el artículo 5 y la ianza.

Artículo 4
Organismo gestor del avalloguer

El Instituto Catalán del Suelo, como organismo de la Generalidad de Cataluña 
que dispone del Registro de contratos de alquiler, gestiona la tramitación y el 
reconocimiento del avalloguer, de acuerdo con el procedimiento que se establece 
en este Decreto.

Artículo 5
Acceso al avalloguer

5.1 Para acceder al avalloguer es necesario que, además de cumplir los requisitos 
descritos en el artículo 3, el arrendador y el arrendatario suscriban el documento 
de compromiso que se describe en el anexo del presente Decreto.

5.2 La sumisión al régimen del avalloguer implica que el arrendatario se 
compromete a reintegrar a la Generalidad de Cataluña, en los términos y las 
condiciones que prevé la normativa de recaudación aplicable a la Generalidad, las 
cantidades que ésta eventualmente haya satisfecho al arrendador en aplicación de 
lo que establece el artículo 2.

5.3 El Instituto Catalán del Suelo, una vez aportada la documentación descrita 
en el artículo 3.c), inscrito el contrato en el Registro de ianzas de los contratos de 
alquiler de incas urbanas y comprobado que cumple los requisitos previstos en 
los apartados a) y b) del artículo 3, notiicará a las personas interesadas que se ha 
producido la admisión al régimen del avalloguer. A pesar de que no se haya pro-
ducido la notiicación, la cobertura del avalloguer es operativa siempre y cuando 
se cumplan los requisitos y las condiciones de este Decreto.

5.4 La admisión al régimen del avalloguer implica que el arrendador y el 
arrendatario autorizan al organismo gestor del avalloguer y eventualmente a 
los organismos de recaudación el acceso a sus datos de carácter personal y a 
los de naturaleza tributaria para todas las actuaciones derivadas del presente 
Decreto.
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Artículo 6
Supuestos en que no corresponde reconocer la cobertura del avalloguer

No corresponde reconocer la cobertura establecida en este Decreto en los si-
guientes supuestos:

1. Cuando en un plazo de tres años se hayan dictado tres sentencias de desahucio 
por falta de pago, en una misma vivienda.

2. Si en el plazo de dos años se hubiera dictado más de una sentencia de desahucio 
por impago que condene el mismo arrendatario.

Artículo 7
Procedimiento para obtener la compensación a la que da derecho el avalloguer

7.1 Es condición general para obtener la compensación a la que da derecho el 
avalloguer que el arrendador haya instado y obtenido una sentencia de desahucio, 
motivada por el impago de la renta arrendaticia por parte del arrendatario. No 
obstante, en el caso de desistimiento de la acción de desahucio por el hecho de que 
las partes lleguen a un acuerdo extrajudicial que comporte la recuperación de la 
posesión de la vivienda al propietario, el avalloguer también será operativo, como 
en el supuesto anterior, por las mensualidades impagadas desde el inicio de la acción 
judicial con el límite del artículo 2.

7.2 El arrendador que se encuentre en la situación descrita en el apartado an-
terior puede solicitar, en el plazo de seis meses desde la obtención de la sentencia 
o del acuerdo extrajudicial, el cobro del avalloguer al Instituto Catalán del Suelo, 
acompañando a la solicitud la siguiente información y documentación:

a) Número de registro del contrato de alquiler en el Registro de ianzas del 
Instituto Catalán del Suelo.

b) Sentencia de desahucio o acuerdo extrajudicial previsto en el apartado 1 de 
este artículo, con la acreditación de que la vivienda ha quedado libre y a disposi-
ción del arrendador, ya sea por medio de diligencia judicial o por cualquier otra 
documentación que lo justiique.

c) Acreditación de la fecha de la interposición de la demanda, de la fecha de la 
sentencia, en su caso, y de la recuperación de la posesión de la vivienda.

d) Declaración responsable conforme no se ha cobrado ninguna mensualidad 
de alquiler, objeto de la demanda, o, en su caso, de las percibidas judicial o extra-
judicialmente.

7.3 A partir de la presentación de la solicitud, con la documentación indicada en 
el apartado anterior, el Instituto Catalán del Suelo abonará al arrendador contractual, 
en el plazo de dos meses, la cantidad equivalente al importe de las rentas no cobradas 
desde el inicio de la acción judicial, con un máximo de seis mensualidades.

La ianza depositada se recuperará independientemente del cobro del avalloguer.
el alquiler mensual de cómputo será el depositado como ianza obligatoria, y en 

ningún supuesto se tendrán en cuenta las costas procesales.
En caso de que la persona arrendataria pague a la actora, consigne el importe o 

llegue a un acuerdo extrajudicial, se descontarán estos importes de las cuantías a 
abonar por el Instituto Catalán del Suelo.

7.4 No se hará efectivo el importe del avalloguer si el organismo gestor del 
mismo comprueba que el impago de las rentas arrendaticias se ha producido por 
la negativa del arrendador a cobrar o por haberse diicultado el pago por cualquier 
medio.

Artículo 8
Reintegro

El Instituto Catalán del Suelo podrá ejercer las acciones necesarias para el reintegro 
de los importes que se hayan abonado en concepto de avalloguer de acuerdo con 
lo que establece este Decreto, en los términos que prevé la normativa que regula el 
reintegro de importes debidos a la Administración pública, vista la naturaleza de 
deudas y créditos de derecho público.
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Artículo 9
Consignación de crédito y justiicación

1. El Departamento de Medio Ambiente y Vivienda debe prever en sus pre-
supuestos la consignación de crédito suiciente para atender los pagos que haya 
efectuado el Instituto Catalán del Suelo a raíz de la aplicación del presente Decreto. 
Esta consignación y la previsión de las transferencias correspondientes al organismo 
gestor del avalloguer se harán en cada ejercicio presupuestario mientras el sistema 
esté vigente. El Departamento de Medio Ambiente y Vivienda avanzará al Insti-
tuto Catalán del Suelo, como anticipo, un fondo suiciente con el in de asegurar la 
celeridad en los pagos.

2. El Instituto Catalán del Suelo, periódicamente y, como mínimo, una vez 
al año, justiicará ante la Secretaría de Vivienda del Departamento de Medio 
Ambiente y Vivienda los pagos realizados mediante la presentación de un cer-
tiicado de los importes abonados, de sus perceptores y, en su caso, las cuantías 
recuperadas.

Artículo 10
Contratos de alquiler obtenidos por mediación de las bolsas

En el supuesto de los contratos de alquiler obtenidos a través de las bolsas de 
mediación integradas en la Red de Mediación para el Alquiler Social y en la Red 
de Alquiler Joven, el avalloguer no será compatible con las garantías que prestan 
las bolsas.

En estos casos, el avalloguer será operativo a partir del momento en que hayan 
vencido las garantías obtenidas a través del sistema establecido por las bolsas que 
forman parte de las mencionadas redes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Este Decreto se aplica a los nuevos contratos de arrendamiento formalizados 
a partir de su entrada en vigor.

2. Con el in de hacer posible la aplicación de la previsión contenida en el artículo 
7.4, los arrendatarios pueden comunicar al organismo gestor del avalloguer las 
situaciones de negativa o obstaculización al cobro de las rentas. Esta comunicación 
se debe acompañar de la acreditación fehaciente de esta situación. Los arrenda-
tarios que se encuentren en la situación de que el arrendador se niega a cobrar las 
rentas u obstaculiza su pago pueden consignar las cantidades correspondientes, a 
disposición de los arrendadores, en los órganos que de acuerdo con la normativa 
vigente tienen atribuidas funciones de depósito o consignación.

3. La Generalidad de Cataluña, mediante los departamentos de Economía y 
Finanzas y de Medio Ambiente y Vivienda, impulsará un concurso público para la 
contratación del seguro que debe dar cobertura a las compensaciones previstas en 
el presente Decreto. La adjudicación del contrato se publicará mediante resolución 
en el Diari Oicial de la Generalitat de Catalunya.

DISPOSICIONES FINALES

1. Se faculta a las personas titulares del Departamento de Medio Ambiente y 
Vivienda, del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas y del Instituto 
Catalán del Suelo para adoptar las medidas que sean necesarias para la aplicación 
de este Decreto. Asimismo, se habilita al titular de Medio Ambiente y Vivienda 
a actualizar los límites de las rentas que prevé el artículo 3.a) en función de los 
indicadores que disponga la Secretaría de Vivienda sobre las rentas medias de los 
contratos de alquiler en las diferentes zonas geográicas establecidas en los planes 
de vivienda.
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2. El Departamento de Medio Ambiente y Vivienda podrá suscribir convenios 
de colaboración con los colegios de administradores de incas y de agentes de la 
propiedad inmobiliaria y con las cámaras de la propiedad urbana de Cataluña con 
el in de difundir y dar información a las personas propietarias y arrendatarias sobre 
el sistema avalloguer que se establece en este Decreto.

3. Este Decreto entra en vigor el día siguiente al de la publicación en el Diari 
Oicial de la Generalitat de Catalunya de la resolución de adjudicación a la que 
hace referencia la disposición adicional tercera.

Barcelona, 11 de marzo de 2008

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

FRANCESC BALTASAR I ALBESA

Consejero de Medio Ambiente y Vivienda

JOAQUIM NADAL I FARRERAS

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas

ANEXO

Documento de compromiso relativo al avalloguer

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1 del Decreto por el que se establece 
un régimen de coberturas de cobro de las rentas arrendaticias de los contratos 
de alquiler de viviendas, y en relación a la vivienda cuyos datos se identiican a 
continuación:

Dirección:
Municipio/Código postal
Plaza/Calle/Av.
Número
Piso/Puerta

el/la señor/a ........................................, con DNI/NIF ........................................, como 
arrendador/a, y el/la señor/a ........................................, con DNI/NIF .............................
..........., como arrendatario/a de la vivienda indicada,

Maniiestan:

1. Que conocen el sistema de cobertura referente al cobro de las rentas arrenda-
ticias de los contratos de alquiler de viviendas, establecidas mediante decreto de la 
Generalidad de Cataluña, así como los requisitos, las condiciones y las obligaciones 
que implica.

2. Que expresan su voluntad para que el sistema de cobertura llamado avallo-
guer sea de aplicación en el contrato de alquiler de la vivienda reseñada en este 
documento.

3. Que no han prestado ninguna otra garantía adicional para la irma del 
contrato, con la misma inalidad que el avalloguer, que la prevista como ianza 
a depositar en el Instituto Catalán del Suelo, según lo que determina el artículo 
3.b) del Decreto.

4. Que el arrendador conoce el procedimiento establecido en el artículo 7 para 
obtener la compensación a la que da derecho el avalloguer, y que se compromete a 
presentar los documentos requeridos por el organismo gestor, en el caso de presentar 
solicitud de cobro del avalloguer.
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5. Que el arrendatario se compromete a reintegrar al Instituto Catalán del Suelo, 
como organismo gestor del avalloguer, las cantidades que puedan ser satisfechas 
al arrendador en aplicación del régimen de cobertura del avalloguer.

6. Que autorizan al organismo gestor del avalloguer y también, en su caso, a 
los organismos de recaudación el acceso a sus datos de carácter personal y a los 
de naturaleza tributaria para todas las actuaciones derivadas de la aplicación del 
sistema del avalloguer.

(Lugar y fecha)

(Firma del arrendador) (Firma del arrendatario)

(08.067.147)

*



Diari Oicial de la Generalitat de Catalunya  Núm. 5090 – 13.3.2008 20801

Disposiciones

DEPARTAMENTO
DE LA VICEPRESIDENCIA

DECRETO

49/2008, de 11 de marzo, de creación de la Delegación del Gobierno de la Gene-
ralidad de Cataluña en Francia.

Mediante el Decreto 42/2008, de 4 de marzo, se regula la coordinación ejecutiva 
de la acción exterior del Gobierno de la Generalidad, teniendo en cuenta, entre otras, 
las previsiones organizativas de las oicinas de la Generalidad en el exterior, de 
acuerdo con el contenido del artículo 194 del Estatuto de autonomía de Cataluña. 
En este contexto se tiene que resaltar que el nuevo marco estatutario supone un salto 
cualitativo respecto de la regulación contenida en el Decreto 156/2003, de 10 de 
junio, ya derogado, de regulación de las oicinas de la Generalidad en el exterior.

De acuerdo, pues, con el nuevo marco legal que deriva del Estatuto de autonomía 
de Cataluña y de la regulación de carácter organizativo que deriva del Decreto men-
cionado, que regula la coordinación ejecutiva de la acción exterior del Gobierno de la 
Generalidad, el presente decreto crea la delegación del Gobierno de la Generalidad 
en Francia y se dota de la estructura necesaria para su funcionamiento previendo 
pero que ésta se implementará progresivamente de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria.

La disposición adicional primera de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de medi-
das iscales y inancieras, faculta al Gobierno para establecer que las oicinas de la 
Generalidad en el exterior, ya creadas por el Gobierno o que éste pueda crear durante 
el ejercicio presupuestario del 2008, y reguladas por el artículo 194 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, tengan régimen de autonomía económica o inanciera. 
el régimen jurídico para regular la gestión de las oicinas de la Generalidad en el 
exterior se determinará mediante un decreto del Gobierno.

De acuerdo con la normativa mencionada, mediante este Decreto la Delegación 
del Gobierno de la Generalidad de Cataluña en Francia, se dota de un régimen de 
gestión económica desconcentrada.

Por su parte, el artículo 5.2 del Decreto 42/2008, de 4 de marzo, por el que se 
regula la coordinación ejecutiva de la acción exterior del Gobierno de la Generali-
dad, establece que las delegaciones del Gobierno de la Generalidad en el exterior 
se crean por decreto del gobierno.

Dado que su disposición transitoria dispone que el gobierno establecerá por 
decreto la organización, la estructura, el funcionamiento, el régimen jurídico, el 
régimen económico-inanciero y presupuestario y el régimen retributivo singular 
de indemnizaciones del personal adscrito, y así mismo determinará el rango or-
gánico o asimilación orgánica de las delegaciones del Gobierno de la Generalidad 
en el exterior, y que hasta que no se apruebe el citado decreto las delegaciones del 
Gobierno se regirán por lo que determinen las respectivas normas de creación, las 
disposiciones contenidas en los artículos 3 a 8 de este decreto, dan cumplimiento 
a la citada disposición transitoria.

De conformidad con las previsiones de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Genera-
lidad de Cataluña, a propuesta del Vicepresidente y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Creación de la Delegación del Gobierno de la Generalidad de Cataluña en Fran-
cia

Este Decreto tiene por objeto la creación de la Delegación del Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña en Francia y regula su organización, funcionamiento, 
régimen jurídico y estructura.
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